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Cordialmente,

Fabio Domingo García Torres
Asistente Administrativo
OFICINA DE SERVICIOS JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DE TUNJA

De: CONTESTACIONES CAL&NAF - COLPENSIONES- <contestacionesdemandacalnaf3@gmail.com>
Enviado: miércoles, 24 de marzo de 2021 12:39
Para: Correspodencia Juzgados Administrativos - Boyacá - Tunja 
<correspondenciajadmtun@cendoj.ramajudicial.gov.co>; luisfuentes976@hotmail.com 
<luisfuentes976@hotmail.com>; Juzgado 04 Administrativo - Boyacá - Tunja 
<j04admintun@cendoj.ramajudicial.gov.co>; johannvall@yahoo.es <johannvall@yahoo.es>
Asunto: 15001333300420200016900 CONTESTACION DEMANDA COLPENSIONES

Señor(es)
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE TUNJA
j04admintun@cendoj.ramajudicial.gov.co

MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
REF: PROCESO  15001333300420200016900
DEMANDANTE: FERNANDO NEIL GIRÓN IVICA C.C. 9654857
DEMANDADO:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 
Y UGPP

De conformidad con lo dispuesto en el  Decreto 806 de 2020 expedido por el Gobierno 
Nacional, en concordancia con  los acuerdos  PCSJA20-11581 y  PCSJA20-11567 de 2020 
emanados por el CS de la J , estando dentro del término legal, me 



permito radicar via correo electronico la Contestación de la demanda del proceso de la 
referencia con sus respectivos anexos que pasó a relacionar: 

1. Contestación demanda Colpensiones. (archivo Pdf).  
2. Sustitución de poder. (archivo Pdf).
3. Escritura Pública. (archivo Pdf). 

Agradezco su atención. 

-- 
Cordialmente,  

CAL&NAF ABOGADOS SAS
Firma de Abogados

Bogotá: Carrera 8 # 15-80 oficina 401

NIT: 900822176-1

calnafabogados.sas@gmail.com

El contenido de este mensaje puede ser información con reserva de ley,  privilegiada y confidencial de CAL&NAF Abogados SAS. Si usted 

ha recibido este correo por error, equivocación u omisión, por favor informe de ello a quien lo envía y destrúyalo en forma inmediata. 

Está prohibida su retención, grabación, reimpresión, utilización o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido verificado 

con software antivirus; sin embargo, CAL&NAF ABOGADOS SAS no se hace responsable por la presencia en él o en sus anexos de algún 

virus que pueda generar daños en los equipos o programas del destinatario. Recuerde que la interceptación y substracción de esta 

comunicación está sujeto a sanciones penales correspondientes (ley 1273 del 2009). Recordemos que todos debemos aportar al 

cumplimiento de la ley 1581 del 2012.
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Doctora, 
ANGELA MARIA  JOJOA VELASQUEZ 
JUEZ (04) CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE TUNJA. 
E.  S.  D. 

 
 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
RADICADO: 15001333300420200016900 
DEMANDANTE: FERNANDO NEIL GIRON IVICA C.C. 9654857 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES Y LA UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA. 
 

 
LUCY YOHANNA TRUJILLO DEL VALLE, abogada en ejercicio, identificada como 
aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de apoderada sustituta 
de la Administradora Colombiana de Pensiones - en adelante COLPENSIONES -, 
cordialmente solicito al Despacho reconocerme personería para actuar de 
acuerdo a la sustitución de poder adjunto y estando dentro del término de la 
oportunidad procesal, de manera respetuosa me permito DAR CONTESTACIÓN 
A LA DEMANDA propuesta dentro del proceso de la referencia instaurado contra 
mi representada, para que mediante sentencia que haga tránsito a cosa juzgada 
se absuelva a mi representada de todas y cada una de las pretensiones 
propuestas en la demanda y se condene en costas a la demandante.  
 

I. NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, 
REPRESENTACIÓN LEGAL Y DOMICILIO. 

 
La Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES1- es una 
empresa industrial y comercial del estado del orden nacional, organizada como 
entidad financiera de carácter especial, vinculada al Ministerio de Trabajo con 
personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, cuyo 
objeto consiste en la administración estatal del régimen de prima media con 
prestación definida incluyendo la administración de los beneficios económicos 
periódicos de que trata el Acto Legislativo 01 de 2005 modificatorio del artículo 
48 de la Constitución Política, de acuerdo con lo que establezca la ley que los 
desarrolle.  
 
La representación legal la ejerce el Doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA, 
identificado con la cédula de ciudadanía 12.435.765 o quien haga sus veces y 
quien obra en su calidad de presidente según consta en el Acuerdo No. 138 del 
17 de octubre de 2018 y Acta de Posesión No. 165 del 8 de noviembre de 
2018. 
 
El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 
Torre B piso 6, número telefónico 2170100. 
 
 
 
 

                                                           
1 Creada mediante Ley 1151 de 2007 en su artículo 155; Decreto-Ley 4121 de 2011: Por el cual se cambia la naturaleza jurídica de 
la Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones, Decreto 2013 de 28 de septiembre de 2012: Por el cual se suprime el 
Instituto de Seguros Sociales, ISS, se ordena su liquidación, y se dictan otras disposiciones. Decreto Reglamentario 2011 de 2012: 
Por el cual se determina y reglamenta la entrada en operación de la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, y se 
dictan otras disposiciones. 
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II. SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
Me opongo a que prosperen todas y cada una de las pretensiones incoadas en la 
demanda contra la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, 
en vista de que las mismas no están llamadas a prosperar por carecer de sustento 
factico y legal, como se demostrará en el momento procesal oportuno y se 
condene al demandante al pago de las costas incluyendo agencias en derecho. 
 
PRIMERA: Ni me opongo ni me allano a que, SE DECLARE LA NULIDAD del 

acto No. ADP 013548 del 23 de octubre de 2016, proferido por la UNIDAD DE 

GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES-UGPP, por medio del cual se declara 

incompetente para el reconocimiento y pago de la pensión de vejez y a su vez 

remite la solicitud de pensión especial vitalicia de jubilación del señor FERNANDO 

NEIL SIRON IVICA, a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES, por considerar que la entidad es la competente para reconocer 

la prestación solicitada: toda vez que se desconoció que según el formato uno 

casillas 32, 33, y 34 esta es la entidad que responde por los periodos, bonos y los 

aportes cotizados de mi poderdante, toda vez que es una pretensión dirigida a un 

tercero.  

SEGUNDA: Mi me opongo ni me allano a que, SE DECLARE LA NULIDAD del 
auto No. ADP 002436 del 28 de marzo de 2017, proferido por la UNIDAD DE 
GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES-UGPP, por medio del cual corrobora 
que el auto No. ADP 013548 del 28 de octubre de 2016, se encuentra conforme al 
derecho y que es la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES, la entidad competente para reconocer la solicitud de pensión 
especial vitalicia de Jubilación del señor FERNANDO NEIL GIRON IVICA., toda 
vez que es una pretensión dirigida a un tercero. 
 
TERCERA: Me opongo a que SE DECLARE LA NULIDAD, de la resolución No. 
SUB 317367 del 20 de noviembre de 2019, por medio de la cual la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, niega la 
pensión de vejez especial por actividad de alto riesgo y a su vez niega la pensión 
de vejez ordinaria al señor FERNANDO NEIL GIRON IVICA por considerar no 
acredita los requisitos mínimos establecidos en el decreto 1047 de 1978, ni los 
establecidos en la ley 797 de 2.003, toda vez que el acto administrativo fue 
emitido conforme a derecho, ya que el demandante no cumple con los requisitos 
del Decreto 1047 de 1978, pues acredita únicamente 719 semanas equivalentes a 
13 años, 11 meses y 25 días en el cargo de detective, no cumpliendo así con los 
20 años establecidos en el artículo 1° de la norma precitada anteriormente, al igual 
que al cumplimiento de los 50 años de edad, no se encontraba vinculado al DAS, y 
en cuanto al reconocimiento bajo la Ley 797 de 2003, no acredita la edad mínima 
de 62 años para acceder a la pensión a pesar que si cumple con la semanas de 
cotización exigidas por la ley  

CUARTA: Me opongo a que SE DECLARE LA NULIDAD, de la resolución No. 
SUB 4785 del 10 de enero del 2020, proferida por la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, por medio de la cual re 
resuelve un recurso de reposición y se confirma la resolución No. SUB 317367 del 
20 de noviembre de 2019, toda vez que dichos actos administrativos fueron 
emitidos conforme a derecho. 

QUINTA: Me opongo a que SE DECLARE LA NULIDAD, de la resolución No. 
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DPE 3757 del 04 de marzo del 2020, proferida por la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, por medio de la cual resuelve 
un recurso de apelación y se confirma la resolución No. SUB 317367 del 20 de 
noviembre de 2019, toda vez que dichos actos administrativos fueron emitidos 
conforme a derecho. 

CONDENAS 
 
PRIMERA: Me opongo a que se condene a LA PENSIÓN ESPECIAL VITALICIA 
DE JUBILACIÓN al señor FERNANDO NEIL GIRON IVICA, mediante decisión 
administrativa Judicial debidamente motivada conforme los parámetros del 
Decreto 3135 de 1968: Decreto Reglamentario 1848 de 1969; el art. 5 de la ley 4 
de 1976; Decreto 451 de 1984; Decreto 1045 de 1978: Decreto 1047 de 1978, 
artículo 2°; Decreto 1933 de 1989, artículos 10 inciso 2 (in fine) y 18: Ley 4 de 
1992, artículo 2°; Decreto 1835 de 1994, Decreto 691 de 1994, toda vez que el 
demandante no cumple con los requisitos del Decreto 1047 de 1978, pues acredita 
únicamente 719 semanas equivalentes a 13 años, 11 meses y 25 días en el cargo 
de detective, no cumpliendo así con los 20 años establecidos en el artículo 1° de 
la norma precitada anteriormente, al igual que al cumplimiento de los 50 años de 
edad, no se encontraba vinculado al DAS. 
 
SEGUNDA: Me opongo a que se, resuelva por las demandadas, reconocer y 
pagar al peticionario señor FERNANDO NEIL GIRON [VICA, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía No. 9.654.857, la PENSIÓN ESPECIAL VITALICIA DE 
JUBILACIÓN LEGAL, a partir de la fecha en que cumplió los requisitos para la 
misma, esto es desde el día 15 de agosto de 2014, toda vez que el demandante 
no cumple con los requisitos del Decreto 1047 de 1978, pues acredita únicamente 
719 semanas equivalentes a 13 años, 11 meses y 25 días en el cargo de 
detective, no cumpliendo así con los 20 años establecidos en el artículo 1° de la 
norma precitada anteriormente, al igual que al cumplimiento de los 50 años de 
edad, no se encontraba vinculado al DAS. 
 
TERCERA: Me opongo a que se proceda por las demandadas UNIDAD DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y PARA FISCALES-UGPP y/o la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, a liquidar la pensión en un 
monto equivalente al setenta y cinco por ciento (75%) del salario promedio 
devengado por el trabajador durante el último año de servicio, conforme lo 
preceptúa, el Decreto Ley No.1045 de 1978, Decreto 3135 de 1968; Decreto 
Reglamentario 1848 de 1969: el ar. 5 de la ley 4 de 1976: Decreto 451 de 1234; 
Decreto 1045 de 1978; Decreto 1047 de 1978, artículo 2° Decreto 1933 de 1989, 
artículos 10 inciso 2 [in fine) y 18: Ley 4 de 19922, artículo 2°; Decreto 1835 de 
1994, Decreto 691 de 1994, toda vez que al demandante no le asiste derecho 
alguno al reconocimiento de una pensión de vejez especial por alto riesgo, como 
quiera que no cumple con los requisitos exigidos por la ley. 
 
CUARTO: Me opongo a que, como consecuencia de lo anterior, se proceda por 
las demandadas UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES-UGPP 
y/o la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, y a 
favor del señor FERNANDO NEIL GIRON IVICA, las mesadas causadas dejadas 
de cancelar desde el día 15 de agosto de 2014, y hasta la fecha en que 
efectivamente sea incluido en nómina de pensionado, toda vez que lo accesorio 
sigue la suerte de lo principal, al no tener derecho a la pensión que se pretende, 
tampoco se tendrá derecho al pago de mesada atrasadas y en el evento en que se 
tome como pretensión, sobre esta ha operado el fenómeno de la prescripción. 
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QUINTA: Me opongo a que se proceda a indexar la primera mesada pensional, 
toda vez que lo accesorio sigue la suerte de lo principal, al no tener derecho a la 
pensión que se pretende, tampoco se tendrá derecho a la indexación y en el 
evento en que se tome como pretensión, sobre esta ha operado el fenómeno de la 
prescripción. 
 
SEXTA: Me opongo a que se reconozca y pague la pensión especial vitalicia 
solicitada, incluyendo para el efecto el valor de los reajustes periódicos de 
conformidad con el Artículo 14 de la Ley 100 de 1993, toda vez que lo accesorio 
sigue la suerte de lo principal, al no tener derecho a la pensión que se pretende, 
tampoco se tendrá derecho a los reajustes y en el evento en que se tome como 
pretensión, sobre esta ha operado el fenómeno de la prescripción. 
 
SEPTIMA: Me opongo a que se reconozcan y paguen los intereses moratorios 
por el no pago oportuno de la pensión solicitada, de conformidad con la tasa 
máxima permitida, según la certificación expedida por la Superintendencia 
Bancaria, de conformidad con el Artículo 141 de la Ley 100 de 1993 y la Ley 700 
de 2001, toda vez que lo accesorio sigue la suerte de lo principal, al no tener 
derecho a la pensión que se pretende, tampoco se tendrá al reconocimiento y 
pago de intereses moratorios y en el evento en que se tome como pretensión, 
sobre esta ha operado el fenómeno de la prescripción. 
 
OCTAVA: Me opongo a que se DISPONGA el pago de las sumas de dinero 
debidas con cargo a la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES-
UGPP y/o la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES, en forma indexada, para lo cual la Entidad demandada deberá 
aplicar la siguiente formula, generalmente aceptada por la Sala Plena de lo 
Contencioso Administrativo del Honorable Consejo de Estado, toda vez que lo 
accesorio sigue la suerte de lo principal, al no tener derecho a la pensión que se 
pretende, tampoco se tendrá derecho a la indexación y en el evento en que se 
tome como pretensión, sobre esta ha operado el fenómeno de la prescripción. 
 
NOVENA: Me opongo a que se condene en costas y agencias en derecho a la 
entidad demandada, toda vez que el Consejo de Estado en la Subsección A de la 
Sección Segunda, adoptó una postura frente a la condena en costas ordenando 
que ellas se deben generar luego de efectuar un análisis objetivo valorativo, en 
ese sentido dispuso: 
 
“…el concepto de costas incluye las agencias del derecho que corresponden a los 
gastos por concepto de apoderamiento dentro del proceso, que el juez reconoce 
discrecionalmente a favor de la parte vencedora atendiendo a los criterios 
sentados en los numerales 3° y 4º del artículo 366 del CGP, y que no 
necesariamente deben corresponder al mismo monto de los honorarios pagados 
por dicha parte a su abogado los cuales deberán ser fijados contractualmente 
entre éstos conforme los criterios previstos en el artículo 28 numeral 8.º de la ley 
1123 de 2007. 
 
Ahora bien, a raíz de la expedición del nuevo Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en anteriores oportunidades y 
en materia de condena en costas, la Subsección A sostuvo que el artículo 188 de 
la Ley 1437 de 2011, no implicaba la condena de manera “automática” u “objetiva”, 
frente a aquel que resultara vencido en el litigio. Ello, en consideración a que 
debían observarse una serie de factores, tales como la temeridad, la mala fe y la 
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existencia de pruebas en el proceso sobre los gastos y costas en el curso de la 
actuación, en donde el juez debía ponderar dichas circunstancias y sustentar la 
decisión, existiendo un margen de análisis mínimo en el que el juez evaluara las 
circunstancias para imponerla, o no12. Sin embargo, en esta oportunidad la 
Subsección A varía aquella posición y acoge el criterio objetivo para la imposición 
de costas (incluidas las agencias en derecho) al concluir que no se debe evaluar la 
conducta de las partes (temeridad o mala fe). 
 
Se deben valorar aspectos objetivos respecto de la causación de las costas, tal 
como lo prevé el Código General del Proceso, con el fin de darle plena aplicación 
a su artículo 365. Las razones son las siguientes:  
 
[…] 
El análisis anterior permite las siguientes conclusiones básicas sobre las costas: 
a) El legislador introdujo un cambio sustancial respecto de la condena en 
costas, al pasar de un criterio “subjetivo” –CCA a uno “objetivo valorativo” –
CPACA-.  
b) Se concluye que es “objetivo” porque en toda sentencia se “dispondrá” 
sobre costas, es decir, se decidirá, bien sea para condenar total o parcialmente, o 
bien para abstenerse, según las precisas reglas del CGP. 
c) Sin embargo, se le califica de “valorativo” porque se requiere que en el 
expediente el juez revise si las mismas se causaron y en la medida de su 
comprobación. Tal y como lo ordena el CGP, esto es, con el pago de gastos 
ordinarios del proceso y con la actividad del abogado efectivamente realizada 
dentro del proceso. Se recalca, en esa valoración no se incluye la mala fe o 
temeridad de las partes. 
d) La cuantía de la condena en agencias en derecho, en materia laboral, se 
fijará atendiendo la posición de los sujetos procesales, pues varía según sea la 
parte vencida el empleador, el trabajador o el jubilado, estos últimos más 
vulnerables y generalmente de escasos recursos, así como la complejidad e 
intensidad de la participación procesal (Acuerdo núm. 1887 
e)  de 2003 Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura).  
f) Las estipulaciones de las partes en materia de costas se tendrán por no 
escritas, por lo que el juez en su liquidación no estará atado a lo así pactado por 
éstas. 
g) La liquidación de las costas (incluidas las agencias en derecho), la hará el 
despacho de primera o única instancia, tal y como lo indica el CGP, previa 
elaboración del secretario y aprobación del respectivo funcionario judicial. 
h) Procede condena en costas tanto en primera como en segunda instancia.” 
 
De lo anterior se avizora, que no basta con que una de las partes solicite la 
condena en costas, sino que debe sustentar su generación, pues la nueva postura 
de la Sección Segunda, cuya jurisprudencia es vinculante, a más de ser objetiva, 
es valorativa y exige la causación y respectiva prueba de las costas exigidas para 
que el operador de justicia pueda proceder a imponer la respectiva condena. 
 
En síntesis, no basta con solicitar la condena en costas y con el solo hecho de la 
generación de las agencias en derecho el juez proceda a tal condena, pues nada 
obsta para que quien representó a la parte demandante lo haya ejercido de forma 
gratuita, de caridad o pro bono. 
 
En razón a que la relación entre el abogado representante y la parte representada 
no se puede presumir como laboral por el simple acto de la representación, es 
necesario que por lo menos se anexe al expediente copia del contrato de 
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prestación de servicios o el acuerdo de contraprestación al que hayan llegado las 
partes, para que así el juez derive una verdadera generación de agencias en 
derecho que concluya con una posible condena en costas. 
 
Habida cuenta que no hay lugar a la prosperidad de las condenas de 
reconocimiento pensional, me opongo a la prosperidad de la condena en costas y 
agencias de derecho, toda vez que mi representada actuó de conformidad con el 
principio de buena fe, en forma diligente y se ha ceñido a la normatividad vigente. 
 

III. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
Los hechos fundamento de las pretensiones de la demanda, los contestos de la 
siguiente manera: 
 
AL HECHO PRIMERO: Es cierto que, el señor FERNANDO NEIL GIRON IVICA, 
nació el día 15 de agosto de 1964. 
 
AL HECHO SEGUNDO: No es cierto que, en la actualidad cuenta con cincuenta 
y dos (52) años de edad, en la actualidad cuenta con 56 años.  
 
AL HECHO TERCERO: Es cierto que, el demandante cumplió 50 años de edad 
el 15 de agosto de 2014 
 
AL HECHO CUARTO: No me consta que, el último cargo desempeñado por el 
actor en el DAS fue como Detective Agente 208-07. asignado a la Seccional de 
Tunja-Boyacá en calidad de empleado público, mediante relación legal y 
reglamentaria toda vez que es un hecho dirigido a un tercero. No obstante, me 
atengo a lo que se pruebe respecto a la vinculación laboral.  
 
AL HECHO QUINTO: No me consta que, el señor FERNANDO NEIL GIRON 
IVICA, laboró al servicio del DAS de forma ininterrumpida desde el día 06 de 
agosto de 1985 y hasta el 22 de agosto de 2003. es decir, por espacio de 
dieciocho (18) años, y dieciséis (16) días, toda vez que es un hecho dirigido a un 
tercero. No obstante, me atengo a lo que se pruebe respecto a la vinculación 
laboral. 
 
AL HECHO SEXTO: No me consta que, los aportes realizados por el 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD - DAS-, fueron girados de 
forma ininterrumpida a la CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL CAJANAL 
EN LIQUIDACION, toda vez que es un hecho dirigido a un tercero. No obstante, 
me atengo a lo que se pruebe respecto a los aportes mencionados. 
 
AL HECHO SEPTIMO: No me consta que, el señor FERNANDO NEIL GIRON 
IVICA, mediante apoderado judicial el día 30 de junio de 2016, elevo ante la 
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES-UGPP, solicitando: (…) la 
pensión especial de jubilación por laborar de forma permanente en actividad de 
alto riesgo por más de 18 años, y acreditar sus aportes a CAJANAL EN 
LIQUIDACION, hoy UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES-
UGPP, conforme artículos 48, 53 y 58 de la constitución política nacional, en 
concordancia con los decretos 1047 de 1978, 1933 de 19892 y 1835 de 1994, 
decreto 1045 de 1978, toda vez que es un hecho dirigido a un tercero. No 
obstante, me atengo a lo que se pruebe al respecto. 
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AL HECHO OCTAVO: No me consta que, mediante auto No. ADP 013548 del 28 
de octubre de 2016, la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES-
UGPP, se declara incompetente y a su vez remite la solicitud de pensión especial 
vitalicia de jubilación del señor FERNANDO NEIL GIRON IVICA, a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, por 
considerar que la entidad es la competente para reconocer la prestación solicitada, 
toda vez que es un hecho dirigido a un tercero. No obstante, me atengo a lo que 
se pruebe al respecto.  
 
AL HECHO NOVENO: No me consta que, el accionante mediante apoderado 
judicial presento nuevamente reclamación administrativa para la pensión especial 
vitalicia de jubilación contra el auto No. ADP 013548 del 28 de octubre de 2016, el 
día 21 de noviembre de 2016, ante la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
PARAFISCALES UGPP, toda vez que es un hecho dirigido a un tercero. No 
obstante, me atengo a lo que se pruebe respecto a los actos administrativos 
referidos.  
 
AL HECHO DECIMO: No me consta que, la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL 
Y PARAFISCALES-UGPP, a través de auto No. ADP 002436 del 28 de marzo de 
2017, corrobora que el auto No. ADP 013548 del 28 de octubre de 2016. se 
encuentra conforme al derecho y que es a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES-COLPENSIONES, la entidad competente para reconocer la 
solicitud de pensión especial vitalicia de jubilación del señor FERNANDO NEIL 
GIRON IVICA, toda vez que es un hecho dirigido a un tercero. No obstante, me 
atengo a lo que se pruebe respecto a los actos administrativos referidos. 
 
AL HECHO ONCE: No me consta que, en fecha 29 de abril del 2020, a través de 
apoderado judicial el señor FERNANDO NEL SIRON IVICA, envió solicitud de 
forma virtual de revisión contra los autos ADP 013548 del 28 de octubre de 2016 y 
ADP 002436 del 28 de marzo de 2017, cual que do radicada con el No. 
2020200500795462, toda vez que es un hecho dirigido a un tercero. No obstante, 
me atengo a lo que se pruebe respecto a los actos administrativos referidos 

AL HECHO DOCE: Es cierto que, el demandante mediante apoderado Judicial 
elevo petición ante ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES en fecha 24 de julio de 2019 solicitando: (…) Que, por laborar 
de forma permanente en actividad de alto riesgo por más de 18 años, y ser la 
última entidad en recibir los aportes pensionales para riesgo de I. V.M., le 
corresponde la pensión especial de jubilación condición más favorable como es 
los artículos 48, 53 y 58 de la constitución política nacional, en concordancia con 
los decretos 1047 de 1978, 1933 de 1989 y 1835 de 1994, decreto 1045 de 1978. 
(Condición más favorable)., conforme a las documentales aportadas al 
expediente. 
 
AL HECHO TRECE: Es cierto que, la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, mediante la resolución No. SUB 317367 del 20 de 
noviembre de 2019, niega el reconocimiento de la pensión especial de vejez por 
alto riesgo y a su vez niega el reconocimiento de la pensión de vejez ordinaria al 
señor FERNANDO NEIL GIRON IVICA, por considerar no acredita los requisitos 
mínimos establecidos en el decreto 1047 de 1978, ni los establecidos en la ley 797 
de 2003, conforme a las documentales aportadas al expediente. 
 
AL HECHO CATORCE: Es cierto que, posteriormente, el señor FERNANDO 
NEIL GIRON IVICA, en fecha 17 de diciembre de 2019, por intermedio de 
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apoderado Judicial, radico recurso de reposición y en subsidio de apelación contra 
la resolución No. SUB 317367 del 20 de noviembre de 2019 solicitando: (…) Que, 
por laborar de forma permanente en actividad de alto riesgo por más de 18 años, y 
ser la Última entidad en recibir los aportes pensionales para riesgo de I.V.M., le 
corresponde la pensión especial de jubilación condición más favorable como es 
los artículos 48, 53 y 58 de la constitución política nacional, en concordancia con 
los decretos 1047 de 1978, 1933 de 1989 y 1835 de 1994, decreto 1045 de 1978. 
(…), conforme a las documentales aportadas al expediente. 
 
AL HECHO QUINCE: Es cierto que, seguidamente la entidad accionada 
mediante resolución No. SUB 4785 del 10 de enero del 2020, resuelve un recurso 
de reposición interpuesto contra la resolución No. SUB 317367 del 20 de 
noviembre de 2019, resolviendo confirmar en todas y cada una de sus partes el 
acto recurrido, conforme a las documentales aportadas al expediente. 

AL HECHO DIECISEIS: Es cierto que, posteriormente la demandada a través de 
resolución No. DPE 3757 del 04 de marzo del 2020, resuelve un recurso de 
apelación interpuesto contra la resolución No. resolución No. SUB 317367 del 20 
de noviembre de 2012, resolviendo confirmar en todas y cada una de sus partes el 
acto recurrido, conforme a las documentales aportadas al expediente. 

AL HECHO DIECISIETE: No es un hecho que, omitieron a través de sus 
representantes la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES-UGPP, 
y/o la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 
dar cumplimiento a lo mandado en las disposiciones legales que regulan el 
reconocimiento y pago de prestaciones periódicas al Actor en su condición 
empleado público, toda vez que es una apreciación subjetiva que realiza el 
apoderado de la parte actora con miras a reforzar las pretensiones incoadas en la 
demanda. 
 
AL HECHO DIECIOCHO: No es un hecho que, no hubo razón de orden legal que 
determinará que la pensión de jubilación solicitada por el funcionario se reglara por 
las disposiciones que le fueron aplicadas por la UNIDAD DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y PARAFISCALES-UGPP y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES -COLPENSIONES, toda vez que es una argumentación jurídica 
del apoderado de la parte demandante, con miras a sustentar sus manifestaciones 
plasmadas en el libelo introductorio.  
 
AL HECHO DIECINUEVE: No es un hecho que, el señor FERNANDO NEIL 
GIRON IVICA, por razón de resultar lesionado con la expedición de los actos 
administrativos demandados le asiste interés jurídico para impetrar la nulidad de 
estos y el restablecimiento del derecho por el derecho violado, toda vez que es 
una argumentación jurídica del apoderado de la parte demandante, con miras a 
sustentar sus manifestaciones plasmadas en el libelo introductorio. 
 

IV. FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA 
 

Se advierte en el presente caso que las pretensiones de la demanda no están 
llamadas a prosperar, especialmente la relacionada con que COLPENSIONES 
reconozca una pensión de vejez especial por alto riesgo al demandante por lo 
siguiente: 
 
Conforme al parágrafo 5 del artículo 2 de la Ley 860 del 2003, el cual manifiesta lo 
siguiente: 
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“Parágrafo 5°. Régimen de transición. Los detectives vinculados con 
anterioridad al 3 de agosto de 1994 que a la fecha de entrada en vigencia 
de la presente ley hubieren cotizado 500 semanas les serán reconocida la 
pensión de vejez en las mismas condiciones del régimen de transición 
contenidas en el Decreto 1835 de 1994.” 

 
Tenemos que el accionante se vinculó al Departamento Administrativo de 
Seguridad - DAS, antes del 3 de agosto de 1994, por lo anterior se validó que, 
entre el 3 de agosto de 1994 al 28 de agosto de 1989, cuenta con 464 semanas 
cotizadas. 
 
Ahora el artículo 2 del Decreto 1047 de 1978, estableció que: 
 

“Artículo 2º. Aclarado en el Diario Oficial 35073 del 11 de agosto de 1978, 
pág. 500. Los empleados públicos que hayan aprobado el curso a que se 
refiere el artículo anterior y que permanezcan al servicio del Departamento 
Administrativo de Seguridad por un término no menor de 16 años continuos 
en el desempeño de funciones de dactiloscopistas, tendrán derecho a la 
pensión de jubilación al cumplir 50 años de edad, siempre que para esta 
época fueren funcionarios de ese Departamento.”  
 

Artículo 1 del Decreto 691 de 1994, incorporación al sistema general de 
pensiones, los siguientes servidores públicos: 
 

“a) los servidores públicos de la Rama Ejecutiva del orden nacional, 
departamental, municipal o distrital, así como de sus entidades 
descentralizadas…) 

 
En virtud de lo establecido en la Ley 100 de 1993 en su artículo 140, se expidió el 
Decreto 1835 de 1994, por medio de la cual se reglamenta las actividades de alto 
riesgo de los servidores públicos, en su artículo 2° se determinó que se consideran 
actividades de alto riesgo, entre otras, las que se desarrollen: 
 

“En el Departamento Administrativo de Seguridad - DAS: personal de 
detectives en sus distintos grados y denominaciones de especializado, 
profesional y agente”.   

 
Artículo 4: 
 

“Los funcionarios de las Entidades señaladas en este capítulo, que laboren 
en las actividades descritas en los numerales 1° y 5° del artículo 2 de este 
decreto, que estuviesen vinculados a ellas con anterioridad a su vigencia, 
no tendrá condiciones menos favorables, en lo que respecta a la edad para 
acceder a la pensión de vejez o jubilación, el tiempo de servicio requerido o 
el número de semana cotizadas y el monto de esta pensión, a las existentes 
para ellos en las normas vigentes con anterioridad a la Ley 100 de 1993. 
Para los demás servidores las condiciones y requisitos para acceder a la 
pensión de vejez o jubilación, se regirán por las disposiciones contenidas en 
la Ley 100 de 1993 y sus reglamentos, particularmente en lo relacionado al 
monto de las cotizaciones a cargo del respectivo empleador” 
 

Conforme a la normatividad citada, se hace necesario indicar que el accionante 
acredita un total de 719 semanas, equivalentes a 13 años, 11 meses y 25 días 
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como Detective del Departamento Administrativo de Seguridad - DAS, NO 
cumpliendo con el tiempo mínimo de 20 años establecido en el Decreto 1047 de 
1978 en su artículo 1°.  
 
En cuanto al requisito mínimo de 16 años en el cargo como detective, como ya se 
indicó, no cumple tampoco con este tiempo, toda vez que cuenta con 13 años, así 
mismo al cumplimiento de los 50 años de edad, el demandante no se encontraba 
vinculado al DAS, motivo por el cual tampoco cumple con dicha normatividad. 
 
Es de aclarar que las semanas cotizadas que pueden ser contabilizadas como de 
alto riesgo en virtud de la Ley 860 de 2003, son aquellas estipuladas en el numeral 
1° del artículo 2° del Decreto 1835 de 1994 o de los artículos 1° y 2° del Decreto 
2646 de 1994, por lo que se tiene que aunque el accionante cuenta con 55 años 
de edad, no cuenta con la cantidad de semanas mínimas requeridas, ya que en su 
historia laboral se reporta 1.360 semanas cotizadas, de las cuales 464 
corresponden a tiempos laborados en el Departamento Administradito de 
Seguridad – DAS en el cargo de Detective Agente, por lo tanto no se acredita los 
requisitos para acceder al reconocimiento de una pensiona de vejez especial por 
alto riesgo. 
 
Dicho lo anterior se validó el cumplimiento de los requisitos para acceder a una 
pensión de vejez, bajo la normatividad vigente para el régimen de prima media con 
prestación definida, donde se estableció que el accionante no es beneficiario del 
régimen de transición del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, toda vez que para el 
1° de abril de 1994, el señor FERNANDO NEIL GIRON IVICA, tenía 29 años y 
contaba con 445 semanas cotizadas, razón por la cual se realizó el estudio bajo la 
luz de la Ley 100 de 1993 modificada por la Ley 797 de 2003, la cual señala: 
 

1. Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad si es mujer o sesenta 
(60) años si es hombre, incrementándose a partir del 1 de enero del año 
2014 la edad de las mujeres a cincuenta y siete (57) y para los hombres a 
sesenta y dos (62) años. 

2. Haber cotizado un mínimo de mil (1000) semanas en cualquier tiempo, 
incrementando a partir del 1 de enero de 2006 en 50 y a partir del 1 de 
enero de 2006 en 25 cada año hasta llegar a 1300 semanas en el año 
2015. 
 

En consideración a lo anteriormente expuesto, se evidencia que el señor 
FERNANDO NEIL GIRON IVICA, a la fecha cuenta con 56 años de edad, razón 
por la cual no cumple con este requisito para ser beneficiario de dicho 
reconocimiento, independientemente que cuente con 1.360 semanas 
efectivamente cotizadas, siendo indiscutible que para el reconocimiento de la 
pensión de vejez se debe acreditar el cumplimiento tanto las semanas como de 
edad, por lo tanto NO es procedente el reconocimiento de la pensión en los 
términos solicitados por la parte actora. 

Como conclusión NO se dan las condiciones legalmente exigidas y se ve la 
improcedencia en el reconocimiento de la pretensión del demandante. 
 

EXCEPCIONES 
 

Con el debido respeto formulo las siguientes excepciones a la demanda 
formulada. 
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PRIMERA: COBRO DE LO NO DEBIDO 
 
La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 
como administrador del Régimen de Prima Media al reconocer y pagar una 
pensión, lo realiza con fundamento en la normatividad vigente y de acuerdo con 
los principios generales de favorabilidad en edad, tiempo de servicios o semanas 
de cotizaciones y monto pensional., por lo cual, cuando el demandante sin asidero 
jurídico o fáctico reclama una prestación distinta incurre en un cobro de lo no 
debido. 
 
SEGUNDA: INEXISTENCIA DEL DERECHO RECLAMADO 
 
Conforme a lo citado en el acápite de hechos y razones de la defensa, se infiere 
que no existen elementos de juicio que permitan el reconocimiento de una pensión 
especial de vejez por alto riesgo, por no cumplir con los requisitos exigidos, pues 
el accionante acredita un total de 719 semanas, equivalentes a 13 años, 11 meses 
y 25 días como Detective del Departamento Administrativo de Seguridad - DAS, 
NO cumpliendo con el tiempo mínimo de 20 años establecido en el Decreto 1047 
de 1978 en su artículo 1°. 
 
En cuanto al requisito mínimo de 16 años en el cargo como detective, como ya se 
indicó, no cumple tampoco con este tiempo, toda vez que cuenta con 13 años, así 
mismo al cumplimiento de los 50 años de edad, el demandante no se encontraba 
vinculado al DAS, motivo por el cual tampoco cumple con dicha normatividad. 
 
Es de aclarar que las semanas cotizadas que pueden ser contabilizadas como de 
alto riesgo en virtud de la Ley 860 de 2003, son aquellas estipuladas en el numeral 
1° del artículo 2° del Decreto 1835 de 1994 o de los artículos 1° y 2° del Decreto 
2646 de 1994, por lo que se tiene que aunque el accionante cuenta con 55 años 
de edad, no cuenta con la cantidad de semanas mínimas requeridas, ya que en su 
historia laboral se reporta 1.360 semanas cotizadas, de las cuales 464 
corresponden a tiempos laborados en el Departamento Administradito de 
Seguridad – DAS en el cargo de Detective Agente, por lo tanto no se acredita los 
requisitos para acceder al reconocimiento de una pensiona de vejez especial por 
alto riesgo. 
 
TERCERA: PRESCRIPCIÓN 
 
La presente excepción de prescripción se propone, sin que con ello se reconozca 
derecho alguno a la demandante. Se propone prescripción sobre cualquier 
derecho que eventualmente se hubiere causado a favor de la demandante, de 
conformidad con las normas legales, sobre las reclamaciones aducidas por la 
parte actora. 
 
CUARTA: BUENA FE 
 
COLPENSIONES en todas sus actuaciones tiene que someterse al imperio de la 
constitución Nacional y de la Ley, conforme lo prescriben entre otros los Artículos 
121, 122 y 128 de la Carta Política, siendo esto lo que ha acatado hasta el 
momento. 
 
Al respecto la Corte Constitucional ha señalado lo siguiente: 
 

 “Como principio general del derecho, (la buena fe) ha sido reconocido por la 
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jurisprudencia colombiana especialmente desde 1935, citándose la 
jurisprudencia y doctrina francesa y sobre todo el artículo 1603 del Código Civil 
Colombiano: "Los contratos deben ejecutarse de buena fe, y por consiguiente 
obligan no solo a lo que en ellos se expresa, sino a todas las cosas que 
emanan precisamente de la naturaleza de la obligación, o que por la ley 
pertenecen a ella". Norma que tiene su correspondencia en numerosos 
artículos del Código Civil y que en la década del treinta también tendrá en 
Colombia importante tratamiento doctrinal: "De ahí que se hable de la buena fe 
como de un criterio primordial en la interpretación de las convenciones, gracias 
al cual el juez puede sacar triunfante la equidad sobre los rigores del 
formalismo". 
 
 “El principio de la buena fe es también principio del derecho laboral, ha sido 
incluido en el Código Sustantivo del Trabajo, artículo 55 y aparece en la 
jurisprudencia laboral desde la época del Tribunal Supremo del Trabajo: "El 
principio de la buena fe, que no es nuevo, sino que data de las mejores 
tradiciones romanas, debe presidir la ejecución de los contratos, incluido el de 
trabajo". Sentencia ésta proferida el 9 de febrero de 1949 y que llega hasta 
analizar no solo la buena fe sino la mala fe, en los siguientes términos:” 
 
 "La mala fe –ha dicho la Corte Suprema de Justicia- debe ser la deducción 
acertada hecha sobre la plena comprobación de hechos precisos de naturaleza 
incompatible con la bona fide, como lo sería, en tratándose de la buena fe 
contractual, la demostración evidente de una visible ventaja pecuniaria en una 
negociación celebrada con un incapaz, que mostrara un aprovechamiento 
inhonesto del estado de inferioridad en que ocurrió una de las partes a su 
celebración, es decir, la prueba de que se abusó de un estado de debilidad 
para obtener un indebido e injusto provecho, apreciable en el desequilibrio de 
los valores. Sin olvidar tampoco que la calificación de la fe jurídica, el rigor con 
que se exige o es exigible buena fe en los negocios de hecho, conformada 
probatoriamente y adoptada en las situaciones de cada caso" 

 
Según lo anterior, la buena fe en la labor misional de COLPENSIONES surge 
precisamente de la estricta aplicación de la Constitución, la Ley y el precedente 
jurisprudencial que permite conceder o negar prestaciones ajustadas a derecho, 
por lo cual, existiendo la presunción de legalidad del acto que garantiza seguridad 
jurídica en la decisión prestacional, tal circunstancia permite revestir además bajo 
la égida de la buena fe el reconocimiento o negación pensional por lo que es de 
carga exclusiva de la demandante controvertir tanto la presunción legal del acto 
como la buena fe en la decisión. 
 
QUINTA: GENÉRICA O INOMINADA 
 
De manera respetuosa se presenta esta excepción con el fin de que se aplique 
cuando se demuestre cualquier medio de defensa a favor de la entidad 
demandada, en ese sentido se declaren las demás excepciones que resulten 
dentro del procesos. 
 
SEXTA: NO PROCEDENCIA AL PAGO DE COSTAS EN INSTITUCIONES 
ADMINISTRADORAS DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ORDEN PÚBLICO 

Sin que de manera alguna pueda considerarse aceptación de lo demandado, se 
pone a consideración de su señoría esta excepción bajo los siguientes parámetros 
legales, que permiten al fallador de instancia abstenerse de este tipo de condena, 
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para lo cual principalmente acudiré al artículo 48 de la Constitución Nacional de 
Colombia que estipula:  

Artículo 48. La Seguridad Social es un servicio público de carácter 
obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y control del 
Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y 
solidaridad, en los términos que establezca la Ley.  

Se garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la 
Seguridad Social.  

El Estado, con la participación de los particulares, ampliará 
progresivamente la cobertura de la Seguridad Social que comprenderá 
la prestación de los servicios en la forma que determine la Ley.  

La Seguridad Social podrá ser prestada por entidades públicas o 
privadas, de conformidad con la ley.  

No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones 
de la Seguridad Social para fines diferentes a ella.  

La ley definirá los medios para que los recursos destinados a pensiones 
mantengan su poder adquisitivo constante. (negrilla y subraya fuera de 
texto) 

En este punto resalto el inciso 4 de este artículo en el que se refiera que no se 
podrán destinar los recursos de mi representada para fines diferentes a ella, por lo 
cual es dable interpretar, que el pago de Costas y agencias en derecho serian 
contrarios a esta preceptiva constitucional.  

Ahora bien, el legislador en el artículo 365 del C.G.P en su numeral 5, otorgo a los 
jueces, la posibilidad de no imponer las costas procesales en casos en que 
prosperen parcialmente las pretensiones como se observa de la siguiente cita:   

“Artículo 365. Condena en costas. 

En los procesos y en las actuaciones posteriores a aquellos en que 
haya controversia la condena en costas se sujetará a las siguientes 
reglas: 

(…) 

5. En caso de que prospere parcialmente la demanda, el juez podrá 
abstenerse de condenar en costas o pronunciar condena parcial, 
expresando los fundamentos de su decisión” 

I. PRUEBAS 
 

Solicito se tengan como tales, todos los documentos que se aportan con la 

presente contestación de la demanda. 

 1. DOCUMENTALES. 

* Solicito plazo para allegar el Expediente Administrativo en medio magnético, el 

cual no cuenta de manera digitalizada para el momento de dar contestación.  
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El cual se allega conforme las normas técnicas de gestión documental, y tablas de 

retención documental (TRD), y los estándares, así como los códigos utilizados en 

la digitalización de documentos por parte de la Administradora Colombiana de 

Pensiones Colpensiones.  

 
II. ANEXOS 

Me permito anexar: 

 Los señalados en el acápite de pruebas  
 Sustitución de poder a mi nombre.  
 Escritura Pública No. 3368 del 2 de septiembre de 2019 suscrita por el 

Representada Legalmente (suplente) de COLPENSIONES, Doctor, JAVIER 
EDUARDO GUZMAN SILVA, a la firma CAL&NAF ABOGADOS SAS 
representada legalmente por CLAUDIA LILIANA VELA. 

 

III. NOTIFICACIONES  
 
La demandante en la dirección aportada al proceso. 
 
La Administradora Colombiana De Pensiones – Colpensiones en la carrera 10 N° 
72 - 33 piso 6 de la ciudad de Bogotá, así como al correo electrónico 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
 
La suscrita apoderada judicial en la Secretaria de su Despacho y a los correos 
electrónicos calnafabogados.sas@gmail.com y johannvall@yahoo.es  
 

Atentamente, 

 

 

 

 

_______________________________ 
LUCY YOHANNA TRUJILLO DEL VALLE 
C.C. No.35.423.813 de Zipaquirá 
T.P. #  228.265 del C.S.J. 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:calnafabogados.sas@gmail.com
mailto:johannvall@yahoo.es
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